
REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN I CARRERA SAN SILVESTRE DE ARMILLA 2025

1. OBJETO DEL EVENTO.

La I Carrera San Silvestre de Armilla es una prueba deportiva y lúdica organizada por el Ayuntamiento de 
Armilla con motivo de las festividades de fin de año. Tiene como finalidad fomentar la actividad física, la  
participación ciudadana y el disfrute en un entorno festivo.

2.FECHA, HORA Y LUGAR.

• Fecha: 13 de diciembre de 2025

• Hora de salida: 19:00 horas

• Lugar de salida: Complejo Deportivo Rafael Machado Villar, Armilla

• Distancia aproximada: 3 km

• Participación: Todas las edades.

3. INSCRIPCIONES.

• Cuota de inscripción: 2 €

• Modo de inscripción: A través de la plataforma oficial www.global-tempo.com

• El plazo permanecerá abierto hasta completar el cupo máximo establecido por la organización.

• Los primeros 400 inscritos recibirán una bolsa del corredor.

4. CATEGORÍAS.

Se establecen las siguientes categorías competitivas:

Categorías competitivas absolutas:

• Absoluto Masculino.

• Absoluto Femenino.

Categorías locales:

• Local Masculino.

• Local Femenino.

(Se considerará participante local a toda persona empadronada en Armilla).

Concurso de disfraces:

• Disfraz más original – Adulto.

• Disfraz más original – Infantil.

• Grupo más original.
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5. PARTICIPACIÓN Y SEGURIDAD.

• La participación es abierta a personas de todas las edades.

• Los menores deberán estar acompañados por madre, padre o tutor/a legal, o contar con autorización 
formal.

• Es obligatorio seguir las indicaciones de Policía Local, voluntariado y personal de la organización.

• No se permitirá el acceso a la zona de salida sin dorsal.

• Se  prohíbe  participar  con  patinetes,  bicicletas  u  otros  elementos  que  puedan  interferir  en  el 
desarrollo seguro de la carrera.

6. ENTREGA DE DORSALES.

 Los dorsales deberán recogerse en las siguientes fechas y lugares:

• Del 10 al 12 de Diciembre en la Casa de la Cultura de Armilla, de 8:30 a 14:30 horas y de 
17:00 a 19:00 horas.

• El 13 de Diciembre en el Complejo Deportivo Rafael Machado Villar hasta las 18:00 horas. 
(una hora antes del inicio de la prueba).

 El dorsal debe colocarse en la parte frontal y ser completamente visible.

7. PREMIOS.

Pruebas competitivas:

Se otorgarán premios a:

• 1º, 2º y 3º clasificado/a Absoluto Masculino

• 1º, 2º y 3º clasificado/a Absoluto Femenino

• 1º, 2º y 3º clasificado/a Local Masculino

• 1º, 2º y 3º clasificado/a Local Femenino

Concurso de disfraces:

Se otorgarán premios y regalos a:

• Disfraz más original adulto

• Disfraz más original infantil

• Grupo más original

La participación en el concurso de disfraces es voluntaria y no condiciona la prueba deportiva.

8. RESPONSABILIDAD.

• Cada  participante  declara  ser  apto  para  la  práctica  deportiva  y  participa  bajo  su  exclusiva 
responsabilidad.

• La organización no se hace responsable de los daños propios o a terceros que puedan producirse 
por imprudencia o incumplimiento de las normas.

• La inscripción implica la aceptación total del presente reglamento.
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9. SUSPENSIÓN O MODIFICACIÓN DEL EVENTO.

La organización se reserva el derecho a modificar el recorrido, horario o incluso suspender la prueba por 
causas meteorológicas adversas,  motivos de seguridad o fuerza mayor.  En caso de suspensión no se 
garantiza la devolución de la cuota.

10. PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos facilitados en la inscripción se tratarán conforme a la normativa vigente en materia de protección 
de datos y únicamente para la gestión del evento. Las imágenes captadas durante la prueba podrán ser 
usadas con fines informativos y de difusión institucional.

11. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO.

La  inscripción  en  la  prueba  supone  la  total  aceptación  de  este  Reglamento  y  la  conformidad  con  las 
decisiones que la organización adopte para el correcto desarrollo del evento.
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